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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
tos contenidos en el Código de Co-
mercio, dictados para remediar casos
esporádicos y poco frecuentes. Elpro-
blema actual es un problema de gran-
des masas de valores y requiere solu-
ciones especiales, en las que la justi-
cia y la garantía procesal se concier-
ten con la rapidez. A ello atiende la
presente Ley, que enlaza, en lógica
jurídica, con el Decreto de 19 de sep-
tiembre de 1936, y que pretente, ya
que no puede apurar el remedio de
tanto mal, abrir una etapa que jalo-
naran, ulteriormente, otras disposicio-
nes encaminadas a proteger a los des-
pojados que lo fueran hasta de sus
medios de prueba.

cío y acompañando los documentos
justificativos de la projjjedad de los
títulos.

tin- Oficial del Estada, no le hubiere
sido notificada la existencia de opo-
sición, procederá a solicitar del Juz-gado autorización para la anulación
de los títulos correspondientes yexpe-
dición de los oportunos duplicados.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones .vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Art. 2." Los derechos y acciones
concedidos a los tenedores de los títu-
los comprendidos en el artículo ante-
rior, quedarán en suspenso hasta tan-
to se formulen las oportunas declara-
ciones judiciales en. el procedimiento
establecido en la presente Ley.

Art. 3° Los Bancos y Estableci-
mientos a que se refiere el apartado a)
del artículo i.*,procederán a formar
con toda urgencia relaciones circuns-
tanciadas de los títulos comprendidos
en los casos señalados por el citado
precepto, con especificación de si
han sido objeto de denuncia, aviso o
publicidad, remitiéndola antes del pri-
mero de julio próximo a la Entidad
emisora y a la Junta Sindical del Co-
legio de Agentes de Cambio y Bolsa.
La Junta Sindical comunicará, por su
parte, a las entidades emisoras las de-
nuncias comprendidas en el apartado
b) del artículo i."que directamente la
hubieren formulado.

La publicación a que el párrafo an-
terior se refiere será recordada en el
segundo de los citados tres meses, ha-
ciéndose en ella constar la fecha y nú-
mero en que las relaciones fueron pu-
blicadas y el día en que termina el
plazo para formular oposición.

Art.5.0 Transcurridos los tres me-
ses, a contar desde la fecha de la pu-
blicación en el Boletín Oficial del Es-
tado de la relación a que hace referen-
cia el artículo anterior, sin haber me-
diado oposición, o desestimada ésta,
la Entidad emisora remitirá al Juez de
Primera instancia de su domicilio el
expediente original a los oportunos
efectos.

JEFATURA DEL ESTADO En su virtud,

LEY de i."de junio de sobre
declaración de nulidad y expedición
de duplicado de determinados títu-
los al portador emitidos por entida-
des domiciliadas en España.

Dispongo :
Artículo primero. La declaración

de nulidad y consiguiente expedición
de duplicado de los títulos al porta-
dor, ya sean acciones, obligaciones,
cédulas, bonos o cualquier otro aná-
logo emitidos por entidades domici-
liadas en España, se realizará de
acuerdo con el procedimiento señala-
do en la presente Ley, si bien al mis-
mo sólo podrán acogerse los mencio-
nados efectos que se encuentren en al-
guno de los casos siguientes :

Art. 6.° El Juzgado, recibido el
expediente, oirá al Ministerio Fiscal,
y, examinadas las pruebas aportadas,
que podrá ampliar para mejor proveer
con aquellas que aprecie pertinentes,
acordará la nulidad de los títulos y la
expedición de los duplicados, si esti-
ma debidamente justificada la preten-
sión deducida. En otro caso, y aunque
no hubiera surgido oposición, la dene-
gará, quedando sujetos los derechos
de los desposeídos a las normas que
en su día se dicten.

La magnitud de la expoliación lle-
vada a cabo en. la España que sufrió
el dominio rojo-separatista, sobre los
títulos mobiliarios conservados en los
Bancos y en las Cajas de particulares,
alcanza proporciones desmesuradas.
Bajo formas variadas, en muchos ca-
sos relacionadas con crímenes, impe-
ro siempre la falta de respeto a la Jus-
ticia y al derecho ajeno j que fueron
sustituidos por la más absoluta arbi-
trariedad. Arbitrariedad sobre los Es-
tablecimientos de crédito, arbitrarie-
dad sobre las personas y los domici-
lios ; descuido, negligencia y un cú-
mulo inmenso de delitos comunes en
torno del botfn.

Las Entidades emisoras ante las
que se presenten las denuncias a que
se refiere el apartado c) del citado ar-
tículo, lo pondrán seguidamente en
conocimiento de la Junta Sindical del
Colegió de Agentes de Cambio y
Bolsa.

a) Constituidos en depósito en
custodia, cuenta corriente de valores,
pignoración, fianza, cartera u otra
forma de tenencia, desde fecha ante-
rior al 18 de juliode 1936 en Bancos,
banqueros u otros establecimientos
autorizados para la práctica de esas
operaciones o en Oficinas o Cajas de
la Administración pública, siempre
que durante la dominación marxista
hubieren sido obligados a la entrega
de dichos efectos o desposeídos en
cualquier forma de los mismos.

Los Juzgados de Primera instancia
que tramiten denuncias comprendidas
en el apartado b) del artículo i.° de
esta Ley, deberán abstenerse de orde-
nar las publicaciones que previene
el número i.° del artículo 550 del
Código de Comercio, procediendo,
si ya no lo hubieran hecho, a notifi-
car las denuncias a la Entidad emiso-
ra y a la Junta Sindical del Colegio
de Agentes de Cambio y Bolsa, remi-
tiendo, en su caso, todo, lo actuado al
Juzgado competente.

El Juzgado, en evitación de demora
y a los efectos de la declaración que
proceda, podrá desglosar de un mis-
mo expediente parte de los títulos que
en el mismo se comprendan.

El problema jurídico dimanado de
tales depredaciones estuvo presente
en la conciencia de nuestros órganos
de Gobierno desde primera hora. Y, a
Partir del Decreto de 19 de septiem-
bre de 1936, hasta la Ley de 22 de
abril último, una serie de medidas ten-drá a amparar a los legítimos pro-
pietarios y a refrenar el fraude. Sin
embargo, no era posible hasta después
de la total liberación del territorio es-Pañol y del transcurso de las sema-nas necesarias para que los interesa-dos percibieran exactamente su situa-ción, dictar disposiciones que ataca-
J^n a fondo tan lastimoso estado.J-umplidos dos meses de la Paz, es•legado ya el tiempo de la reparación.

Sería pueril acometerla mediante
ü«a simple aplicación de los precep-

Art. 7.0 La oposición a la anula-
ción de los títulos y consiguiente ex-
pedición de sus duplicadog, podrá ini-
ciarse por los que se crean perjudica-
dos, bien directamente ante la Enti-
dad emisora o ante el:Juzgado com-
petente, dentro del término señalado
en el artículo 4.0 de esta Ley.

b) Denunciados por los propieta-
rios desposeídos, con anterioridad a la
fecha de la presente Ley, ante la Au-
toridad judicial, Junta Sindical del
Colegio de Agentes de Cambio y Bol-
sa o la entidad emisora de los títulos,
incluso si en este último caso la de-
nuncia no hubiera sido acompañada
del certificado del Agente exigido por
el artículo 565 del Código de Co-
mercio.

Art. 4.0 A la mayor brevedad cada
Entidad emisora publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado, en un periódi-
co de gran circulación en su domicilio
y en los demás de la Nación o del ex-
tranjero donde lo estimara convenien-
te, dada la distribución geográfica de
los tenedores de los títulos, la rela-
ción o relaciones sucesivas de los mis-
mos que la afectan comprendidos en
los casos que previene el artículo pri-
mero de la presente Ley v de que haya
tenido conocimiento ;con la adverten-
cia de que si, en el término de tres
meses, desde su inserción en el Bole-

En el primer supuesto la Entidad
emisora dará recibo de la oposición
anunciada, remitiéndola con el expe-
diente original al Juzgado de Prime-
ra instancia competente. Si la oposi-
ción se hubiere formulado ante el Juz-
gado, éste requerirá a la Entidad emi-
sora para que remita él expediente,
concediendo en ambos casos al oposi-
tor un plazo improrrogable de nueve
días para que formalice su demanda,
cuya tramitación se acomodará a la

cj Los que no estando compren-
didos en los apartados anteriores fue-
ren denunciados antes de! ide julio
próximo a la Entidad emisora en la
forma y con los requisitos que exige
ej artículo 549 del Código de Comer-
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señalada para los incidentes en la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Si el opositor no formalizara en pla-
zo su demanda, o desistiere de ella,

el Juzgado lo pondrá en conocimien-
to de la Entidad emisora para que por
la misma pueda soBcitarse en momen-
to oportuno la anulación del título
primitivo y la expedición del dupli-
cado.

Hacienda por la oportuna vía para
que, por mediación del de Asuntos
Exteriores, practique las gestiones
conducentes a la cumplida eficacia en
el extranjero de dichos acuerdos.

Compañías, que, realizando negocios en España, sus Colonias o Prot
en distintos países, situaban.en fispa- rados, ningún negocio industr^' 0"

ña su sede social, aun cuando no ejer- mercantil. aI 0

cieran en nuestro territorio sus carac- No será obstáculo para el disf
terísticas actividades industriales o del beneficio a que el párrafo ant/"'6mercantiles. Y así, la Dictadura, en se refiere, el hecho de que las erno

°r
20 de diciembre de 1924, promulgó la sas de que trata hayan emitido o eprimera norma legal referente a las tar» obligaciones en España • ten^Sociedades españolas con negocios en en su cartera valores del Estado F
el extranjero. pañol o títulos de otras Compag'

No tuvo tal disposición, ni segura- españolas sin implicar mayoría en l'8mente lo pretendió, el carácter de una mismas ; realicen las funciones inh^legislación completa sobre la mate- rentes a su domicilio social o lleven
6"

ria. Inició un régimen de proporcio- efecto el movimiento de fondos aunalidad de negocios a semejanza del exijan estos actos,
"

e
que la Ley de Utilidades había esta- Art. 2.0 En el caso de entidadesblecido para las Sociedades extranje- Que reúnan las características que enras operantes en el territorio español, el artículo anterior se expresan, el lí.y tanto respondía a la realidad el sis- mite que el mismo establece parala
tema adoptado, que unos meses des- cifra relativa de sus negocios en elex-pues, en junio de 1925, hubo necesí- tranjero será también aplicable a ü
dad de volver sobre él para adaptarlo previsión contenida en el artículo semejor a la tarifa segunda de la Con- gundo, apartado e), del Real Decre-tribución de Utilidades (rendimientos to Ley de 30 de /unió de 1925.de capital), sin que desde entonces y Art. 3.0 La competencia para de-hasta los momentos presentes hayan terminar, a los efectos de esta Lev*dejado de dictarse reiteradas disposi- si una Sociedad realiza fuera de En-dones por los distintos regímenes po- Ipaña la totalidad de sus negocios tn-líticos que han gobernado en España, ; dustriales o mercantiles, corresponde-

para ir completando una ordenación rá al Jurado de Utilidades, que dieta-
tributaria que¡ el desenvolvimiento de rá el fallo correspondiente a petición
las necesidades económicas de carao- de las empresas interesadas, al mismo
ter intennacional iba aconsejando y la tiempo que proceda a la fijación de
general preocupación de todos los la cifra relativa de los negocios en elpaíses por evitar la doble imposición extranjero de las "referidas entidades,
continúa exigiendo. Art. 4.0 Los preceptos de la pre-'

Dedúcese de lo expuesto que ni senté Ley serán también aplicables
puede considerarse agotada la legis- para la fijación de las bases sobre quelación sobre el particular, ni definiti- jhaya de recaer el gravamen, estabie-
vos todos sus principios vigentes, ya | cido en el apartado c) de la disposi-
que la experiencia y la justicia deben j ción sexta de la de 18 de julio de
ir señalando al Poder público la con- 1938, que creó el régimen obligatorio
veniencia de su ampliación o su per- de subsidios familiares,
feccionamiento. j Art. 5.0 Los beneficios que se

Con los preceptos de esta Ley se { otorgan a las Sociedades españolas
atiende a la modalidad peculiar de al- | comprendidas en el artículo primero
gunas empresas que, poseyendo la | quedarán sin efecto al practicarse las
nacionalidad española, desarrollan su j liquidaciones correspondientes a la
negocio regular en el extranjero, y j extinción de tales empresas en Espa-
que sin realizar prácticamente actúa- j ña, bien sea por disolución de las mis-
ciones en nuestro territorio, fijaron Imas, cambio de nacionalidad, sustitu-
aquí su domicilio al amparo del pa- | ción de los títulos representativos de
bellón español, umversalmente respe- | su capital por los de otras Compañías
tado como garantía constante de hos-, ¡extranjeras, o cualquier otro acto o
pitalidad y justicia. j concepto que a juicio del Jurado de

Por último, y con las garantías ! Utilidades y por dar origen a la eva-
máximas que supone la intervención ; sión fiscal de la soberanía española
del Gobierno y la audiencia de los in- j deba ser considerado a todos los efeo
teresados, se establece en la Ley una j tos tributarios como una cesación de
previsión obligada para aquellos ca- j la empresa en España,
sos en que la misma índole de las ac- En estos casos, el Jurado de Utili-
ttvidades financieras de esta clase de í dades, oída la Compañía interesada,
sociedades pudiera producirse, de he- j elevará la propuesta consiguiente al
cho, y aun quizá sin pretenderlo, una j Ministro de Hacienda, quien la some-
evasión fiscal de la soberanía espa- \ terá, si la encuentra conforme, al Con-
no|f- ¡ sejo de Ministros.

fcl nuevo Estado recoge y recogerá Contra el acuerdo del Consejo no
la confianza que le otorguen las en- se dará recurso alguno,
tidades de referencia con el respeta Art. 6.° Los preceptos de esta Ley
más escrupuloso para los intereses serán aplicables a las cuotas que se
que a él se acogan, y que en cuanto devenguen a partir de la fecha de 'su
no dependan de negocios práctica- publicación en el Boletín Oficial del
mente realizados en España, habrán Estado.
de ser objeto, si ello fuere debido, de Art. 7." Quedan derogadas cuan-
expresas y justificadas excepciones, tas normas se opongan al cumplí-
Las reconocidas por el Decreto Ley miento de lo establecido en el precí-
ele 14 de marzo de 1937 y las dos Le- dente texto.
yes de 24 de noviembre de 1938, son Así lo dispongo por la presente
va. exponentes de un criterio de Co- Ley, dada en Burgos a 2 de junio
bierno que confirman las normas que de 1939. Año de la Victoria,
a continuación se establecen. FRANCISCO FRANCO^BEn su virtud, (Núm. 453) (G^—^^jjH

prece pt0 es-B
en DecretoB

de de 1924, al
virtud del la de ne-1

•haya del
regir para las Sociedades españolasI

operaciones fuera te-B
no podrá ser mayorI

dos modifi-B
en de dichoI

límite por el cuatro siem- I
empresas no realicen I

Art: 15. Los Bancos a los que se
hubiere desposeído durante la domi-
nación, roja en las circunstancias se-
ñaladas en el apartado a) del primer
artículo de esta Ley, las Entidades
emisoras o Sindicatos de accionistas y
las Asociaciones de obligacionistas,
cedulistas, etc., tendrán plena perso-
nalidad para ejeckar ante toda clase
de Tribunales en España y en el ex-
tranjero, en representación y a favor
de los depositantes, accionistas, obli-
gacionistas, asociados, etc., acciones
civiles o criminales encaminadas a
evitar que prevalezcan los actos de
disposición mencionados en el artícu-
lo 9.0 o cualquier otro que implique
una expoliación de los títulos.

Art. 8.° El Juzgado durante la
tramitación de la oposición podrá
adoptar, de oficio o a instancia de par-
te, las medidas que aprecie convenien-

tes, alzando o graduando la suspen-
sión decretada en el artículo segundo
de esta Ley, pudiendo facultar en tal
sentido al desposeído para asistir a las
Juntas generales y percibir intereses
con o sin caución.

Art. 9.0 Ninguna oposición y, en
general, ningún derecho sobre los tí-
tulos al portador de entidades domici-
liadas en España podrá legitimarse
alegando actos de disposición, onero-
sa o gratuita, realizados por el titula-
do gobierno de la zona roja, agentes
de su supuesta administración públi-
ca, personas que hubiesen actuado
como mandatarios, fiduciarios, cesio-
narios o contratantes, o por aquéllos
a quienes por algunos dé los expre-
sados órganos o personas hubieran
sido transferidos los títulos, siempre
que estos actos se hayan producido
con posterioridad al 18 de julio de
1936, y ya se hayan verificado en Es-
paña o en el extranjero, en fecha an-
terior o posterior a la terminación de
la guerra, por ser tales actos nulos,
de conformidad con la legislación vi-

Art. 16. Se ratifica de manera ex-
presa la nulidad de las transmisiones
y negociaciones de valores acordada
en 19 de septiembre de 1936 por la
Junta de Defensa Nacional, en su De-
creto número 119, y en su virtud no
tendrán ningún valor niefecto las que
se hayan realizado o realicen en con-
tra de tal disposición.

Art. 17. La suspensión de dere-
chos establecida en esta Ley no mo-
difica lo prevenido por la de 22 de
abril de 1939, que continúa en todo
su vigor.

Art. 18. Para los casos no com-
prendidos en el artículo i,° de la pre-
sente Ley, y en tanto otra cosa no se
acuerde, continuará aplicándose lo
dispuesto en la Sección 2.» del Títu-
lo 12, del Libro 2.0 del Código de
Comercio, entendiéndose que el Juz-gado del domicilio de la entidad emi-
sora es el único competente a tales
efectos.

gente
Art. 10. El duplicado que, en su

caso, se expida, llevará el mismo nú-
mero que el título primitivo ;expresa-
rá que tiene tal carácter ; producirá
los mismos efectos que el sustituido y
será negociable con iguales condicio-
nes. Su expedición anulará el título
primitivo y se hará constar así en los
asientos de los¡registros relativos a
éste. i

Art. 19. ElMinistro de Hacienda
queda autorizado para dictar las ins-
trucciones que requiera la ejecución
de esta Ley.

Art. 11. Los;que no habiendo for-
mulado en su día la oposición a que
hace referencia el artículo 7.0 de esta
Ley, estimen lesionados sus derechos
por la expedición y entrega del du-
plicado, podrán ejercitar contra aquél
a cuyo favor se hubiera expedido las
acciones que puedan corresponderle.

Art. 20. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a esta
Ley, la cual entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial'del Estado.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a primero de
junio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.Art. 12. Las Entidades e particu-

lares a cuyo favor se expidiese el du-
plicado de sus títulos, de acuerdo con
las prevenciones contenidas en esta
Ley, vienen obligados a sujetar di-
chos efectos a las responsabilidades a
que los mismos se encuentren sujetos.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 424) (G.—462)

LEY: de 2 de junio de 1939 determi-
nando el régimen fiscal aplicable a
las Sociedades de nacionalidad es-
pañola que no realicen en España,
sus Colonias o Protectorados nego-
cio alguno industrial o mercantil.

El incumplimiento de esta obliga-
ción llevará aparejado el pago de unasuma, en concepto de sanción penal,
igual al importe de las responsabili-
dades de que los títulos respondan,
en favor del perjudicado.

Art. 13. Todos los gasjtos que oca-
sionen las actuaciones prevenidas en
esta Ley, salvo los que se promuevan
en caso de oposición, serán satisfe-
chos por lá Entidad emisora de los
títulos cuyo duplicado se pretende, la
que los prorrateará entre quienes ale-
guen ser sus propietarios.

Art. 14. Él procedimiento preve-
nido en la presente Ley podrá apli-
carse aun tratándose de entidades
emisoras no domiciliadas en España,
siempre que tuvieran encella estableci-
mientos encargados del pago de inte-
reses, dividendos o capital, que será
a quienes corresponda hacer las opor-
tunas publicaciones, entendiéndose
con ellos las diligencias.

Para ejecución de los acuerdos que
no fueran susceptibles de cumplimien-
to en el territorio español, la Autori-dad judicial se dirigirá al Ministro de

La Ley reguladora de la Contribu-ción sobre las Utilidades de la riqueza
mobiliaria, texto refundido de 22 de
septiembre de 1922, estableció el sis-
tema impositivo que había de corres-
ponder a las empresas españolas y a
las extranjeras que realizaban nego-
cios en España, pero no recogió pre-
cepto alguno que afectase a las entida-
des españolas con negocios fuera del
territorio nacional, omisión debida,
sin duda, a la escasa transcendencia
que hasta el momento en que se re-
fundió, con un cierto carácter defini-tivo, la legislación invocada, revestía
esta clase de empresas.

Con el tiempo fué, sin embargo,haciéndose sentir la necesidad de to-marlas en consideración a efectos tri-
butarios, ya que alcanzaba manifiesta
importancia, de un lado, la expan-
sión económica más allá de nuestras\u25a0fronteras de algunas empresas espa-ñolas, y de otro, el hecho de existir

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio da Justicia

DECRETO de g de junio de IQ39 *?'
bre la conexión de la redencio-
las penas por el trabajo y la aplü"'
ción de la libertad condicional.
Una nueva institución ha suriíi(

en el campo jurídico-peniténc
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La redención de las penas por el tra-
bajo. Para su virtualidad, ninguna
fórmula tan sencilla y eficaz como co-
nectarla con la aplicación de la liber-
tad condicional, obteniendo la doble
ventaja de que se revise periódica-
mente el tiempo de la p#na redimido
por el secluso y de que éste quede en
libertad sujeto al plazo de prueba de
conducta, que debe constituir la nota
característica de todo beneficio de
abreviación de la pena.

seguirán constituidas en la forma que
determina dicha disposición; pero el
representante del Patronato, el Pá-
rroco y uno de los vecinos que for-
men parte de cada una serán necesa-
riamente los que integren la JuntaLocal respectiva dependiente del Pa-
tronato Central, cuando dichas Jun-tas estén constituidas. Dichas Comi-
siones extenderán su competencia a
proponer la condonación de penas
que figuren como redimidas por .el
trabajo, en los expedientes de pro-
puesta para la concesión de la liber-
tad condicional.

ñas de la Banca privada, o Ayunta-
mientos en las plazas donde no hu-
biere Bancos, contra resguardo en
que se hará constar los siguientes
particulares : Ayuntamiento o Esta-
blecimiento receptor, nombre y do-
micilio del interesado, cantidad no-
minal entregada, clase del papel mo-
neda, fecha y firma del receptor.

Delegación da Hacienda de ia pro
vincia de Madrid

¡-

Impuesto de Transportes por carrete-
ras y caminos vecinales

Para el debido cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 al 26 in-
clusive de la Ley de Modificaciones
tributarias de 11 de marzo de 1932,
publicada en la Gaceta de Madrid
del 13, y disposiciones para su ejecu-
ción dictadas en 15 de dicho mes, pu-
blicadas también en la Gaceta del día
.siguiente, por cuyos preceptos se am-
pliaron y modificaron los que regula-
ban la exacción del impuesto de
Transportes, esta Delegación de Ha-
cienda, en evitación de los perjuicios
que pudieran irrogarse a los obligados
a contribuir por tal precepto, ha dic-
tado las siguientes prevenciones :

3-° Los Bancos privados y Ayun-
tamientos receptores del papel mone-
da a que se refiere esta Orden, proce-
derán a entregarlo en la sucursal más
próxima dql Banco de España, en
plazo no superior, a los diez días si-
guientes a la recepción, que en nin-
gún caso excederá del 26 de julio
próximo, mediante relaciones dupli-
cadas en que consten los nombres de
los dadores y la cantidad aportada
por cada uno de ellos. Una de estas
relaciones, debidamente diligenciada
por la sucursal correspondiente del
Banco de España, se devolverá al
respectivo Banco privado o Ayunta-
miento, para su descargo.

Para llegar a este resultado basta
que las Comisiones Provindales de
Libertad Condicional, establecidas
por el artículo 50 del Reglamento de
Prisiones vigente, extiendan la órbita
de su competencia a. la liquidación
y propuesta del tiempo de las conde-
nas redimido por el trabajo de los re-
clusos,' para cuyo cometido están ca-
pacitadas desde el momento que for-
man parte de ellas los representantes
del Patronato Central. Este organis-
mo, para el mismo efecto, ampliará
sus funciones, asumiendo las que el
propio Reglamento citado atribuía a
la Comisión Asesora Central de Li-
bertad Condicional, cuyo funciona-
miento, a causa de las circunstancias
extraordinarias pasadas, ha caído en
desuso.

Art. 4.0 El Patronato Central de
la Redención de las Penas por el Tra-
bajo asumirá las funciones que el
propio Reglamento penitenciario, en
sus artículos 52 y 53, atribuía a la
Comisión Asesora Central de Liber-
tad Condicional, correspondiéndole,
en consecuencia, el estudio y selec-
ción de las propuestas, tanto de con-
donación de penas como de conce-
sión de libertad condicional, para
proponer, a su vez, al Gobierno la
aplicación de uno y otro beneficio.

Con carácter permanente formarán
parte del Patronato un Auditor Ge-
neral del Ejército y un Auditor Gene-
ral de la Armada, para concurrir a
las sesiones en que se estudien pro-
puestas de redención de penas y con-
cesión de la libertad condicional.

i.a Sujeto a tributación por el im-
puesto de que se trata el transporte ex-
clusivo de mercancías y efectos en ca-
miones u otros vehículos de tracción
mecánica, por carreteras o caminos
ordinarios, aunque tales efectos o mer-
cancías, en ciertos casos, sean de la
propiedad de los dueños de ios respec-
tivos vehículos, se concede un plazo
que finalizará el día 30 del mes actual
para que todas las Empresas o dueños
de los indicados camiones ydemás ve-
hículos de tracción mecánica presen-
ten, ante la Administración de Ren-
tas públicas de esta Delegación de
Hacienda, declaración jurada, en la
que conste el nombre del dueño o
Empresa, domicilio de éstos, la ciase,
marca y número de matrícula de cada
uno de los vehículos que, utiliza, car-
ga máxima que puede transportar
cada vehículo, recorrido que éstos
hayan de efectuar, número de viajes
que han de realizar al año, kilómetros
a recorrer en cada viaje, precio del
transporte, clase de mercancías o efec-
tos que hayan de transportar, indi-
cando si son o no de la propiedad del
transportista.

4.0 Las sucursales del Banco de
España y las Secciones provinciales
de Banca de los territorios afectados
por esta Orden, cuidarán de promo-
ver la máxima publicidad de la mis-
ma de acuerdo con los/ GobernadoresConsecuencia natural de la nueva

organización, en que se armonizan
las dos instituciones, es la necesidad
de centralizar la tramitación y reso-
lución de las propuestas de libertad
condicional, a fin de que todas se
ajusten al criterio de unidad en la
apredación de los diversos antece-
dentes que han de aportarse, no ofre-
ciendo dificultad, para ofrecer así
el que las penas hayan sido impues-
tas por distintas Jurisdicciones, ya
que tanto de los organismos provin-
ciales como del asesor central forman
parte Jefes y Oficiales de los Cuer-
pos Jurídicos Militar y de la Armada.

Por las anteriores consideraciones,
a propuesta del Ministro de Justicia,
previa deliberación del Consejo de
Ministros,

civiles
5.0 En consideración al carácter

definitivo de los plazos q«e en esta
disposición se fijan, el Banco de Es-
paña organizará los servicios de re-
cogida del papel moneda enemigo,
de modo tal, que la recepción quede
totalmente ultimada antes de la ex-
piración de los referidos plazos.

Art. 5.0 Para la necesaria unidad
en el despacho de las propuestas con-
juntas de redención de las penas y
concesión de la libertad condicional,
se centraliza en el Ministerio de Jus-
ticia y la Jefatura del Servicio Na-
cional de Prisiones la tramitación,
despacho y propuesta de resolución
de ambos beneficios, cualquiera que
sea la Jurisdicción que impusiera la
condena al penado de que se trate.

Se exceptúan únicamente de esta
regla los expedientes de propuesta de
concesión de la libertad condicional
a militares y marinos condenados a
penas no superiores a tres años de
duración que extingan la condena en
castillos, fortalezas o dependencias
militares o navales, cuyos expedien-
tes podrán ser remitidos de modo di-
recto al Ministerio de Defensa Na-
cional para su tramitación v des-
pacho.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Burgos, 12 de junio de 1939. Año

de la Victoria.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Banca, Moneda v Cambio.
(Núm. 468) (C—509)

AMADO

También consignarán en. dicha de-
claración si desean se les conceda el
pago del tal impuesto por medio de
concierto, en la forma señalada por el
artículo 25 de la referida Ley de 11 de
marzo de 1932, o, en otro caso, si por
rehusar el concierto se ha de efectuar
la exacción por medio de recibo espe-
cial, en las formas expresadas en el
penúltimo párrafo de este mismo ar-
tículo.

Dispongo :
Artículo primero. Para hacer efec-

tiva la redención de las penas por el
trabajo, prevista en la Orden del Mi-
nisterio de Justicia de 7 de octubre
de 1938, dictada para la ejecución del
Decreto número 281, se llevará en
toda Prisión una cuenta a cada re-
cluso-obrero o que desempeñe servi-
cio que le asigne el carácter de tra-
bajador, ©n la que mensualmente se
le inscribirá por la Administración
del Establecimiento, con intervención
del funcionario encargado de la obra
o servicio y el visto bueno del Di-
rector, el número de días que haya
trabajado durante la mensualidad y
la reducción del tiempo de condena
que le correspondería, en el caso de
aprobarse la propuesta que en su día
se formule. Dicha cuenta será incre-
mentada cada mes y se liquidará el
último día del mismo.

DECRETO de 9 de junio de 1939
prorrogando el plazo de la recogida
de papel moneda puesto en civrso
por elenemigo.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
junio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

En consideración al extraordinario
volumen del papel moneda puesto en.
curso por el enemigo, cuya retirada
dispuso el Decreto de 27 de agosto
de 1938, a propuesta del Ministro de
Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Dispongo :

FRANCISCO FRANCO A los efectos de la fijación del pre-
cio de los conciertos, se 'hace preciso
que por las Empresas o dueños de
vehículos a que se refiere esta preven-
ción, se exhiban, a los funcionarios de
la Hacienda pública, cuando sean
para ello requeridos, los libros de con-
tabilidad, con los requisitos estableci-
dos por la Orden del Ministerio de
Hacienda fecha 13 de diciembre de
l933 (Gaceta del 20).

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

(Núm. 466) (C—507)

Ministerio de Hacienda
Artículo único. Se- prorroga has-

ta el día 15 de julio próximo, en los
Municipios liberados después de la
ofensiva de diciembre de 1938, el pla-
zo de la recogida del papel moneda
puesto en curso por el enemigo, que
prescribió el Decreto de 27 de agosto
del pasado año. La entrega al Banco
de España del papel moneda recogido
por los Bancos privados y Ayunta-
mientos receptores, terminará el día
26 del citado mes de julio próximo.

ORDEN de 12 de junio de 1939 pre-
cisando la recogida d*lpapel mone-
da enemigo en los términos munici-
pales liberados después de la ofen-
siva de diciembre de 1938.

2.* Quedando también sujetos a
tributación del mismto impuesto los
servicios de conducción de viajeros
que se efectúen por carreteras y cami-
nos ordinarios en automóviles de al-
quiler, con o sin. taxímetro, las Em-
presas o dueños de éstos vienen obli-
gados a presentar, dentro del plazo fb.
jado en la anterior prevención, decla-
ración jurada, en la que conste el
nombre de la Empresa o dueños, do-
micilio de éstos, la clase, marca y nú-
mero de matrícula de cada uno de los
vehículos utilizados, recorrido que
hayan de efectuar, número de viajes a
realizar en el año y precio del billete
o asiento en. todo el recorrido.

Art. 2.0 Los Directores de las
Prisiones, al redactar los expedientes
para concesión de la libertad condi-
cional, como previene el artículo 51del Reglamento de Prisiones vigente,
tendrán en consideración siempre
para adelantar la propuesta del be-
neficio, el tiempo de la pena que pue-
da condonarse al recluso como con-
secuencia de su vida de trabajo, ha-
ciendo extensiva su propuesta tanto
a dicha condonación de tiempo como
a la aplicación de la libertad condi-
cional.

limo. Sr. :Visto lo establecido por
los Decretos de 27 de agosto de 1938
y 9 de junio corriente, este Ministe-
rio se ha servido disponer: Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Burgos, a 9 de junio
de 1939. Año de la Victoria.

i.° Los billetes del Banco de Es-
paña que se reputan puestos en cir-
culación por el enemigo después del
18 de juliode 1936, los llamados cer-
tificados de plata y el papel moneda
del Tesoro marxista, que existan en
los términos municipales liberados
después de la ofensiva de didembre
de 1938, deberán ser entregados como
se dispone en los números siguientes,
si no se hubiere hecho ya.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANDRÉS AMADO Y REYGONDAUD
DE VILLEBARDET

(Núm. 467) (G.-508)

Art. 3.0 ¡Las Comisiones Provin-
ciales de Libertad Condicional, que
debon actuar en las capitales de pro-
vincia, con arreglo al artículo 50 del
Reglamento de Prisiones vigente,

Administración y venta del BOLE-
Si transportasen en' los mismos ca-

rruajes mercancías o efectos, consig-
narán también la carga máxima que
de estos efectos puede transportarse
en cada vehículo, precia del transpor-

2.° La entrega se realizará antes
del 16 de julio próximo, en las Su-
cursales del Banco de España, ofici-

TIN OFICIAL,calle de Alcalá, 128,

teléfono 63884.
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te, indicando la clase de mercancía o
efectos, y si son o no de la propiedad
del mismo transportista.

También consignarán en la misma
declaración si desean realizar el pago
de tal impuesto por medio de con-
cierto, en la forma señalada en el ar-

vacuno y 25 mayores, por el tiempo
comprendido hasta el final del año
forestal (30 de septiembre de 1939),
bajo el tipo de 5.000 pesetas.

Una hora más tarde, once de la
mañana, tendrá lugar en el citado
Salón de Subastas la de la dehesa
((Fuente-pajar», de propios, para 150
reses vacunas, por el tiempo com-
prendido hasta el final del año fores-
tal del présente ejercicio, bajo el tipo
de 3.000 pesetas.

j MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Madrid, 16 de junio de 19-50 Afide la Victoria.—El Jefe de la r(firmado). J *
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 105.413, a
nombre de doña Carmen Lucio-Ville-
gas Lantero, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no 'hay reclamación

(A.—-320 bis)

MONTE DE PIEDAD Y CAJaDE AHORROS Atículo 25 de la citada Ley de 11 de
marzo de 1932, o, en otro caso, si por
rehusar el concierto se ha de efectuar
la exacción por medio de recibo espe-
cial, en la forma expresada en el pen-
último párrafo de este mismo artículo.

Solicitado duplicado de la libreade imposición número 105.480, a nom.bre de don Manuel Lucio-ViiWasLantero, se anuncia será expedido
anulándose la libreta primitiva, si en'el plazo de quince días, desde esta inserción, no hay reclamación en contrario.

en contrario,

Si estas subastas resultasen desier-
tas por falta de licitadores, se cele-
brarán segunda subasta, bajo igual
tipo, el día 10 de juliopróximo, a la
misma hora y en el anunciado local,
y, si también resultase negativa por
falta de rematantes, tendrá lugar una
tercera subasta, el día 20 de julio del
año en curso, a igual hora y en el
mismo lugar, con la rebaja del 25 por
100 en la cantidad fijada como tipo
para las anteriores.

Madrid, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe de la Caja

(firmado) .3-a A los presentadores de las
mencionadas declaraciones, se les
entregará, por esta Delegación de
Hacienda, un documento por cada
vehículo declarado, justificativo de
haber solicitado el concierto o pago
del recibo especial, documento que
habrá de colocarse en sitio visible
del carruaje y sin el cual no se per-
mitirá la circulación de éstos, prece-
diéndose por las Autoridades a su
detención o denuncia, en su caso.

(A.
—

320 quinta)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 16 de junio de 1939 Añode la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

'DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 105.354, a
nombre de doña María Lucio-Ville-
gas Lantero, se anuncia será expe-
dido, anulándose la libreta primiti-
va, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recla-
mación en contrario.

(A.—320 segunda)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSEl pliego de condiciones se encuen-

tra de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
su examen de cuantas personas de-

Por los Secretarios de los Ayunta-
mientos, se remitirá a la Administra-
ción de Rentas Públicas, en un pla-
zo de quince días, relación detallada
de cuantos vehículos de tracción me-
cánica existan, domiciliados dentro
de los respectivos términos munici-
pales, y que presten servicios de los
que comprenden las anteriores pre-
venciones.

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 105.456, a
nombre de doña Paz Lucio-VillegasLantero, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, s¡ en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

seen Madrid, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

Los lidiadores presentarán sus pro-posiciones escritas en pliego cerrado,
con arreglo al modelo que a conti-
nuación se inserta.

(A.
—

320 sexta)

Los Molinos, 9 de junio de 19^9Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).

trario
MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 16 de junio de 1939. Añode la Victoria.—El Jefe de la Caja

(firmado).

Asimismo interesa esta Delegación
de Hacienda el auxilio y cooperación
de las Autoridades para evitar las

-evasiones del tributo de que se trata,
y, en especial, de las encargadas dé
la conservación y vigilancia en las
carreteras y caminos ordinarios, las
cuales deberán dar cuenta a la Ad-
ministración de Rentas Públicas de
esta provincia de cuantos vehículosde tracción mecánica circulen por las
mencionadas carreteras o caminos
realizando transportes de mercancíaso efectos, o conduzcan viajeros enservicios de alquiler, o carezcan del
documento acreditativo 'de haber so-licitado o celebrado el concierto para
el pago del impuesto de transportes.

Por los Ayuntamientos de esta
provincia, se procederá a la coloca-ción, en los sitios de costumbre, deejemplares del Boletín Oficial enque esta Circular se publique, sinperjuicio de los demás medios de pu-blicidad de que puedan hacer usoMadrid, 14 de junio de 1939. Añode la V.ctoria.-El Delegado de Ha-cienda (firmado). 8

DE AHORROS
Modelo de proposición

Don .... mayor de edad y vecinode .... enterado del anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de fecha ..., para la subasta
del aprovechamiento de pastos del
(monte o dehesa) titulado ..., ofrecela cantidad de ... v acepta las condi-
ciones facultativas v económicas delpliego de subasta.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 82.569, a nom-
bre de doña Joaquina Lantero y Fer-
nández Nespral, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

(A..
—

320 tercera)

"La Editorial Católica" S. A.

Por pérdida de toda la documen-
tación social, y a fin de preparar la
celebración de la Junta general, se
ruega a todos los accionistas que en-víen, a nombre del Gerente de «La
Editorial Católica», S. A., Alfon-
so XI,4, copia íntegra de los resguar-
dos que posean de las acciones y tí-
tulos de propiedad de las mismas.

Madrid, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .(Fecha y firma del pfoponente.)

(P—59) (A.
—

320 séptima)

TORREMOCHA DE JARAMA MONTE DE PIEDAD Y CAJA
Aprobado el presupuesto municipal

que debe regir en los segundo, terce-
ro y cuarto trimestres de 1939, se ex-pone al público en Secretaría, por es-
pacio reglamentario, quince días, afin de que se puedan interponer re-clamaciones, si se estima oportuno.

Torremocha, 9 de junio de 1939.Ano de la Victoria.—El Alcaldó, Hi-lario Galindo.

DE AHORROS (A.—312)

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 82.060, a nom-
bre de don Antonio Lucio-VillegasEscudero, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 128.460, indis-
tintamente a nombre de don José Ma-
ría Romero Alvarez y doña Paulina
Peñas Mate, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación en,
contrario.

trano.
Madrid, 15 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

(Núm. 472)(Núm. 492) (G.-511) (X.-82)

AYUNTAMIENTOS PATONES (A.
—

320 octava)
Aprobado el presupuesto municipal

que debe regir en los segundo, terce-ro y cuarto trimestres de 1939, se ex-pone al público en Secretaría, por es-
pacio reglamentario, quince días, afinde que se puedan interponer recla-
maciones, si se estima oportuno.

Patones, 9 de junio de 1939. Añode la Victoria.—El Alcalde, NicolásIsabel.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 14 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

VALDEMAQUEDAPor el presente se anuncia la va-cante de Secretario del. Ayuntamiento
de Valdemaqueda, con el sueldo anual
vez'Z 3 fSeta^ 5 tiene *ue ser,° a 'avez de Juzgado municipal, está a«ico kilómetros de. la estación del fe_
rrocarnl de Robledo de Chávela Para
CuerT dA neCeSarÍ °PerteneceráCuerpo de Secretarios y acomnañarcertificado de antecedéis ™Sesbuena conducta y aval político! '

Valdemaqueda, 12 de junio de 10™

maSof VÍCt°rÍa
-

El Alcaide ?fi?:

DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 93.990, a nom-
bre de don Joaquín Lucio-VillegasLantero, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si enel plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

(A.—319)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(Núm. 471) (X.-83) Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 27.497, a nom-
bre de Congregación de Nuestra
Señora de la Encarnación y de la
Esperanza, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde' esta in-
serción, no hay reclamación en con-
trario.

rano.
Madrid, 15 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(A.—320)
Solicitado duplicado de la libreta

Je imposición número 105.446, a nom-bre de don Antonio Lucio-Villegas
Yan;fTO:x anuneia será expedido,
anulándose la libreta primitivaVsi enel plazo de quince días, desde esta in-
trario

' n° 7 reclamación en c°n-

(O—58)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROSLOS MOLINOS Madrid, 15 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

El próximo día 30 de los corrien-tes, y a la hora de las diez de lamañana, tendrá lugar en esta CasaConsistorial y en el Salón de Subas-tas, la del aprovechamiento de pas-
tos del monte «El Pinar», de pro-pios, paré 1.000 reses lanares, 400

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 115.855, a nom-
bre de doña Dolores Lucio-Villegas
Lantero, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

(A.—318)

H,1a v-
d: '? de 'un¡°de '939- 'Añodfi^rr'a ~Ei j*de ,a ** IMPRENTA PROVINCIAL

PASfiO DEL DOCTOR ESQUERDO. 52(A.
—

320 cuarta) trario


